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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

15027 Resolución  del  7  de  mayo  de  2015,  de  la  Agencia  Gallega  de
Emergencias, por la que se renuncia a la celebración del contrato que
tenía por objeto la adquisición de equipamiento mobiliario general y
técnico con destino a los distintos servicios y dependencias del nuevo
Centro integrado de Atención a las Emerxencias de Galicia (CIAE 112
Galicia), cofinanciado en un 80 por ciento por el Fondo Europeo de
Desarrollo  Regional  en  el  marco  del  Programa  Operativo  FEDER
GALICIA  2007-2013,  eje  3,  prioridad  53.

1.  -  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de
información.

a) Organismo: Agencia Gallega de Emergencias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c )  D i r e c c i ó n  d e  i n t e r n e t  d e l  p e r f i l  d e l  c o n t r a t a n t e :  h t t p : / /
w w w . c o n t r a t o s d e g a l i c i a . e s / r e s u l t a d o . j s p ? N = 2 2 5 2 4

d) Número de expediente: AXGE.15.SU.034.

e) Anuncio publicado en el DOUE del día 24/04/2015; en el BOE n.º 102, de
29/04/2015 y en el DOG n.º 82, de 4/05/2015.

2. – Renuncia del contrato.

Por resolución de 7 de mayo de 2015, la Gerencia de la Agencia Gallega de
Emergencias renuncia a la licitación del contrato por razones de interés público
motivadas en el expediente, siendo notificado así a los licitadores.

Santiago de  Compostela,  7  de  mayo de 2015.-  El  Gerente  de  la  Axencia
Galega de Emerxencias,  Juan José Muñoz Iglesias.
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